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MAXY CONSULT CIA LTDA. Y 

Quito, 16 de diciembre del 20164 

Señor 
FERNANDO VINICIO ARAUJO AGUIRRE 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted, que la JuntaGeneral de Sociosde la Compañía 

MAXY CONSULT CIA. LTDAS reunida el 14 de diciembre del 20 16,¿por decisión 

unánime tuvo el aciérto de nombrarle GERENTE GENERALxde la compañía, por 

un período de DOS ¿AÑOS contados desde la fecha de inscripción del 

nombramiento. f "7" 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el 24 de abril del 

2003 /ante el notario _244el Cantón Quito” Dr. Sebastián--Valdivieso Cuevas e 

inscrita el 14 de julio del mismo añoyrbajo el númer "2128 tomo 134,,Sus 

principales deberes y atribuciones constan en el'Art. 19 de los Estatutos Sociales, 
que forman parte de la escritura referida anteriormente. Al Gerente General le 

corresponderá la representación legaJy judicial y extrajudicial de la compañía 

según el Art. 17 Áe los estatutos sociales que forman parte de la escritura 

referida anteriormente. 

Al participarle este nombramiento, hago votos por el éxito de su gestión. 

Atentamente 

aion 02. 
Abog. Adrián Samaniego Aguirre L 
SECRETARIO y 

ACEPTACION: Agéptg, á dásignación de Gerente General, Quito 16 de diciembre 
——————— 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  
          
        

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

NÚMERO DE REPERTORIO: 57974 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/12/2016 o 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18643 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MAXY CONSULT CÍA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ARAUJO AGUIRRE FERNANDO VINICIO 
IDENTIFICACIÓN: 1715034250 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2         2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RIMA. 2128 DEL 14/07/2003 N 

  
TT. 24 DEL 24/04/2003.- RZ 

  
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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